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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde se encuentra pendiente 
resolver sobre cesión del crédito. Provea 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

DEMANDADOS CARLOS ANDRES BAYONA NUÑEZ – CC 13.541.849 

RADICADO 23001310300320160009800 

ASUNTO NO SE ACCEDE A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO  

PROVIDENCIA  (#)   

 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a revisar 
CESIÓN DEL CRÉDITO allegada en fecha 06-septiembre-2023 por Patrimonio 
Autónomo Reintegra, a través del correo electrónico 
notificacion.reintegra@covinoc.com, con destino al proceso 
23001310300320160009800. Ver.  
 

 
 
En el mismo, manifiesta adosar los siguientes documentos, los cuales no fueron 
anexados; solo se adosa el contrato de cesión. Ver.   
 

       

 

Visto lo anterior, el Despacho no accederá al reconocimiento de cesión de los derechos 
de Bancolombia S.A. en el presente proceso. 
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Siendo consecuente con lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos de 
BANCOLOMBIA S.A., a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0, remitida a través del correo electrónico 
notificacion.reintegra@covinoc.com, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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